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DICTAMEN DE LA COMISION 

Convención para la conservación de los recursos vivos marinos antárticos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artíciilo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión d e  Asuntos Exteriores sobre la 
Convención para la conservación de los recursos vivos 
marinos antárticos, hecha en Canberra el 20 de mayo de 
1983. 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 26 de octubre 
dc 1983.-P. D. El Secretario General del Congrcso de los 
Diputados, Luis Mana  Cazorla Prieto. 

Excmo. Sr.: La Comisión de Asuntos Exteriores, tras 
el debate acerca de  la autorización prevista en el 
apartado 1 del artículo 94 de la Constitución, celebrado 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados, eleva a la 
Mesa de la Cámara para s u  traslado al Pleno el siguiente 

D I C T A M E N  

La Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los 
Diputados tia acordado proponer por unanimidad al 

Pleno de la Cámara que conceda la autorización solici- 
tada por el Gobierno, al amparo del artículo 94.1 de la 
Constitución, para que el Estado pueda obligarse inter- 
nacionalmente por medio de la Convención para la con- 
servación de los recursos vivos marinos antárticos, hecha 
en Canberra el 20 de mayo de 1980. El texto de la men- 
cionada convención fue publicado en el BOLETiN OFICIAL 
DE L A S  CORTES GENERALES, Congreso de los Diputados, 
número 65-1, Serie C, de  4 de octubre de 1983. 

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. a los electos previstos en la Constitución y en el 
Reglamento del Congreso de  los Diputados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de octubre 
de 1983.-El Presidente de  la Comisión, Manuel Medina 
Ortega.-El Secretario de la Comisión, Luis García For- 
cada. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados. 
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